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Año CV Miércoles, 16 noviembre 1938.—Tercer Año Triunfal. Núm. 265

FRIGIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre ................................ 1S peseta».
Semestre ...............    H —
Anua! ........................................ *9 —

Í4t8 iafcripeloae* ee eoHcitarin de la l»i^eecA6* <• 
aMe.ei del Hogar Pigrtaitm, calle PignateHi, 87.

Lea de futía podrAn hacerae resaliendo el importa 
- rr (bn postal u otro medio.

Todo* los pnRoaae verlflcnrán en la Depositaría 
e fondo» provinciales (Diputación Provincial).

Lo» núinéroa que ee reclamen despuéa de tranacu- 
rridw malro 4toi deade en publicación eólo ce aer- 
fkAn el precio de venta, o sea a 56 céntimos lo» del 
alo corriente; IVs ?♦■»., loe del alo anterior, y di 
«res «fina, un* pcceta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada Unes o fracción que ocupe cada anunile 

o documento que se inserte, Vsl peseta». Al original 
eeompa fiará un seiln móvil de UNA peseta por cade 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acner. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, 1ÓI0 i» ituiriotití 
frtvio obono o cuando baya persona en la espita! Una 
responda de éste.

Las inserciones ir solicitaría del Excmo. Sr. Gohet- 
nsdor, por oficio, exceptuándose, según está prer#- 
nido, las de 1a primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempia' 
del Borxnu respectivo como comprobante, siendo S» 
cago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejera, 
piar, que ee solicitará en el oficio de remisión 6c! 
original, los Centros oficíeles.

El Bo l it iw Of ic ia l  ee halla de venta en 1* X» 
urente del Hoyar PiyuflioSi.

BOLETIN OFICIAL
DE EA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loa sefioreo Alcaides y Secretario* reciban este 
SrLxrln Or. tAt, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
; »iumbre, d le permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa Sres. . - cretarioo cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
t$.d, de corar ruar lo* números de este Bo l x t íw , coleccionados ordo, 
idsmcnte para su encuadernación, que deberá verificarse al noel 

la cada semestra.

Le* leyes obligan en la Península, isla* adyacentes, Ccubrixe y E-- 
rritorioa de Africa eujetoe a la legislación peninauier, a !•» xe¿v i 
dias de su prcmitlgación, ai en ellas no se dispusiese otra coap., (C6 
digo civil). .

La* disposicionea del Gobierno son obligatorias para in capital aa 
pf-ovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
Ha s después para los demás pueblo» de la misms provincia. <I^>y 6» 

3 da noviembre de i887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Hacienda,

DECRETO

El pago del impuesto sobre aparatos encende
dores se acredita, con arregio a la legislación 
vigente, por medio d’e una marca especial incor
porada al aparato, procedimiento que ofrece en 
la actualidad notorias dificultades, derivadas de 
lo excepcional, de las circunstancias.

Es indispensable, por tanto, sustituir aquel sis
tema por otro más sencillo que permita hacer 
efectivo dicho impuesto, evitando así todo per
juicio a los intereses del Tesoro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Ha
cienda, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, dispong-o:

Artículo l.° El impuesto sobre aparatos en
cendedores, mientras subsistan las actuales cir
cunstancias, se hará efectivo por medio de una 
licencia expedida por el Estado, en la que debe
rá constar el nombre, apellidos, profesión y do
micilio del tenedor de aquéllos; la firma del mis
mo y la fecha y lugar en que se extienda la li
cencia. Este documento no tendrá validez algu
na para 1os particulares si se omite cualquiera 
de los requisitos mencionados, o cuando los ex
tremos que en él se consignen no coincidan con 
1os datos' de las cédulas personales de los intere
sados.

Artículo 2.° La cuantía del impuesto será la 
fijada por la legislación vigente con arreglo a la 
clase y procedenicia de los aparatos. (

Articulo 3.° l^a licencia de que se trata reves
tirá siempre carácter personal, aífectará a un so
lo aparato y se venderá en las expendedurías que 
se determinen de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos, sitas en las capitales de provincia y po
blaciones asimiladas, sin perjuicio de lo que se 
establece en el artlíoulo siguiente. .

El plazo de validez de las licencias expirara 
el día 31 de diciembre de 1939.

Artículo 4.° Lps viajeros que al llegar a las 
Aduanas conduzcan en sus equipajes o lleven 
consigo encendedores satisfarán el impuesto en 
la Aduana respectiva, recibiendo al propio tiem
po la corresipondiente licencia, .

Articulo 5.° Los comerciantes que ejerzan la 
industria de venta al por mayor y menor de apa
ratos encendedores, además de observar los re
quisitos prevenidos' en el artículo 9., del Keal 
Decreto de 29 de abril de 1927. deberán proveer
se de tantas licencias en blanco como numero 
de aquéllos" tengan en existencia, incurriendo en 
caso contrario en la misma responsabilidad exi- 
g'ible a los particulares que poseen dichos apa
ratos' sin la oportuna autorización.

Los referidos documentos serán extendidos a 
nombre de cada comprador en el acto de la ven
ta, haciendo constar cu ellas los extremos que 
determina el artículo L° .

Artículo '6.° Los obligados al pago del im
puesto deberán poner de manifiesto b' licencia a 
los Agentes d'e la Autoridad y especiales del ser
vicio siempre que sean requeridos al electo.

Artículo 7.° Los actuales poseedores de es
ta clase de aparatos, incluso ios comerciantes de
dicados a la venta de los' mismos, que no hayan 
satisfecho el impuesto correspondiente, deberán 
proveerse de la licencia dentro de los treinta
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•d;3S siguientes al de la publicación de este De-

1 W de nbril de 1927 continuarán en vigor en eua^'no'se ¿nKan a. lo prevenido =n la pre-

Seírtic^9"ÓPor el Ministerio de Hacienda 
se dictarán las oportunas instrucciones para el

"tro de Hacienda, Andrés Amado y Reigondaud
de Villebardct. 

ORDEN

H„w. Sr.: La Orden de 23 de agoMo pasato 
dictada por este Ministerio en uso de U autoi .< 
ción otoñada por la lev de 26 de mayo anterior 
concede a los contribuyentes 
lidades para satisfacer el impuesto de de ce . 
reales en los casos de transmisiones de bienes 
por causa de muerte, que deben haceisc ext

V V?del Timbre en la medida que permite la 
di^rsa naturaleza de tos citados 
ser análogas las razones que aconseian la c 
cesión de tales benehcios. . i ,Autoriza la indicada disposición el apbiza- 
miento de las liquidaciones 1 " 
puesto de derechos reales correspondientes a l 
bienes v derechos que radmuen en a zonat roja 
previniendo que para obtener este aP^zamfento 
ha1irán Jos interesados de formular 
ción detallada y valorada de todos los bienes 
constitutivos del caudal hereditario cuak^ 
que sea su situación don relación al territorio 
nacional, v que cuando no sean 
conocidos los radicantes en la zona roja bastara 
hacer mención de. los' mismos con los datos que 
se posean, consignando su valoración aproximada 
a juieto ciel internado. Dados tos extremos que 
han de comprender las mencionadas declaracio
nes. no es posible, conforme a las normas vigen
tes que regulan el impuesto del timbre, pres
cindir del valor de los bienes situados en el te
rritorio no ocupado, y de ahí la necesidad de 
establecer para dicho impuesto, al amparo de 1 
prevenido por la ley antes citada. un uplazamlen
to análogo al autorizado para el de derechos 
reales, que se justifica por la consideiación de 
que, en definitiva, el timbre, si bien recae sobre 
el documento, s'e exige en función del valor asig 
nado a los bienes de la herencia y, por tanto, de
be aplazarse también su exacción respecto de. 
aquellos que no radiquen en la zona liberada.

Preveo asimismo la Orden de 23 de agosto ul
timo el aplazamiento del pago de las liquidacio
nes giradas por el impuesto de derechos rea
les a nombre de herederos que se encuentren en 
la zona roja, supuesto independiente /leí ante
rior. en el que no cabe adoptar el mismo cri
terio para el impuesto del timbre que grave los 
documentos en que se hayan solicitado las ie- 
feridas liquidaciones, pues siendo indivisible el 
tributo correspondiente a cada documento, han 
de responder de su pago ante la Hacienda los 
herederos presentes en la zona libelada, que o 
satisfarán en 1a cuantía que proceda, según el 

de los bienes y derechos situados en dicha valor 
zona.

En atención a lo expuesto, este Ministerio, 

formado por el de lo Contencioso del Estado, se 

hY°e"H imp'B timbre correspondiente

ción del impuesto de derechos rea e . ,
7 Al practicarse cu su día la liquidación . 

este último impuesto, sobre el valor de lot, c - 
t antes 'bienes rchdtos se exigirá el icmlegro o 

<■ liíiuidará en su caso el timbre que ha de ali
ñarse en metálico, por la dife rene, a e 
norte del tributo ya satisfecho y el que con es 

nd-i -i la cuantía de los documentos, determi- con arS al valor de la totalidad de los 
bienes y derechos relacionados en los mismos.

3.° Cuando por encontrarse alguno o alí^s 
de los herederos en la zona no liberada se apl« 
ce por ííicación de lo dispuesto en el numero 
7° de la Orden de 23 de agosto luiltimo. <1 pago 
de las liquidaciones provisionales de impuesto 
de derechos' reales giradas a nombre de aquel os, 
se exigirá, sin embargo, .integramente, a los he
rederos presentes en el territorio ocupado el im
puesto del timbre que corresponda al (.ocumcn- 
to en virtud del cual se hayan practicado las re 
i cridas liquidaciones, con arreglo al Valor de os 
bienes v derechos en el rehcionados que raen 
qnen en el territorio últimamente expresado v

4 o Lo prevenido en la presente Orden sera 
de aplicación a partir del día siguiente a la pu
blicación de la misma en el “Boletín Oficial de 
Estado” incluso para los documentos que ha
biendo sido presentados antes de dicha lecha 
las oficinas competentes, se endhentren Penden
tes de la liquidación del impuesto de dned - 
reales. -v 

Dios p-uarde a V. I. muchos años. 
Burgos, 5 de noviembre de 1938.—J creer Ano 

Triunfal. — Amado. . 
Sr. Jefe d'el Servicio Nacional de Timore y Mo

nopolios. , . 
(Del “B. O. del Estado” núm. 129. de te

cha 6 de noviembre d'e 1938).

ADMINISTRACION CENTRAL
Ministerio de Justicia.

SERVICIO NACIONAL DE JUSTICIA
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 

del Decreto de 26 de mayo de 193b y Orden de 21 de 
agosto último, se sacan a concurso de traslado, poi 
plazo de diez días, las siguientes plazas de Magistia-

1 Badajoz, una; Burgos, una; Granada, una; Oviedo, 
cuatro;' Palma do Mallorca, una; Pamplona, una. Se 
goAiína; Sevilla, una; Tenerife, una; Zamora, una.
' Los señores1Magistrados que deseen3onmr 
pRtn concurso dirigirán sus instancias, debidamente 
reinteo i-adas, a esta Jefatura, en el plazo de diez días 
contados desde el siguiente al de la publicación
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este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», que
dando fuera, de concurso la instancia que no quedee 
gistrada en el Registro general de este MmisteHO 
dentro de los indicados diez días. .

Las peticiones han de contener los reqInsitosi exi
gidos en el artículo 15 del Decreto de 26 de mayo de 
1936, acompañándose a cada instancia 
peletas cuantas sean las plazas solicitadas. Las soiici 
ludes que. no llenen estos requisitos serán excluidas 
automáticamente del concurso, de conformidad 
lo dispuesto en el articulo antes citado. mpinn 

Vitoria, 24 de octubre de 1?38— Tercei Año 11 mn 
fal.- El Jefe del Servicio Nacional de Justicia, Ale
jandro Gallo.

SERVICIO NACIONAL DE LOS REGISTROS 
Y DEL NOTARIADO

limo. Sr.: El Servicio Nacional de Estadística ma
nifiesta. a este Centro que estima de interéB conocer 
y destacar los estados de tipo económico vi inane c 
i-o, reputando como uno de los índices mas¡dignos de 
atención el que revela la marcha y la s.ltu¿p*^nf 
las relaciones comerciales internas, reflejado en 
tores de su trayectoria, entre los que se cuentael pi o 
ceso seguido por los protestos de letras de cambio, j 
en su virtud: . , ,

Esta Jefatura ha acordado ordenar a V. 1- que ti 
día. 10 de cada mes se comunique a la Jefatura cíe es
tadística de la provincia, el número de Protestos <le 
letras de cambio que hayan sido autorizados dmante 
el mes anterior por los Notarios dependientes de ese 
Colegio, y que al cumplir lo ordenado en el mes pro 
ximo se acompañe una relación comprensiva de mis 
mo dato respecto de cada uno de los meses tianscu 
rridos desde l.° de julio de 1936 hasta la fecha.

Dios guarde a V. I. muchos años. .
Vitoria, 26 de octubre de 1938.-- rerccr Ano I uun- 

fal—El Jefe del Servicio Nacional de los Registros 3 
del Notariado, José Arellano. , 
Sres. Decanos de los Colegios Notariales de..

(Del Boletín Oficial del Estado, de 
fecha 3 de noviembre de 1938).

SECCION SEGUNDA
Gobierno Civil de la provincia 

de Zaragoza.

Núm. 6.443.
Circular.

Se vienen dando frecuentes y sensibles casos de 
desgracias entre los niños, motivadas por su incons
ciencia en no apreciar el peligro que corren al jugar con 
explosivos que encuentran abandonados.

Para evitar la repetición de tan lamentables sucesos, 
espero v recomiendo con el mayor interés a las Autori
dades, Maestros, padres y, en general, a todas las 
personas mayores, que vigilen con atención a los pe
queños y les hagan ver el peligro que hay en manipular 
con tales artefactos y en llevar sus juegos a aquellos 
lugares donde, por haber estado próximos los irentes 
de combate, pudieran encontrarse algunos de ellos.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal. . „

El Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar.

Núm. 6.468.
Son ya varios los Ayuntamientos de esta provincia 

que so dirigen a la Superioridad directamente, dando 
lugar con ello a que se pierda tiempo en la tramita
ción, pues de los Centros superiores se envían a este

Gobierno para su informe, y a fin de evitarlo en 1o 
sucesivo se les recuerda, en cumplimiento de lo dis
puesto por el Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
del Interior, que de aquí en adelante deberán cursar 
todos sus documentos por conducto de este Gobierno 
Civil, como reiteradamente se les tiene ordenado, ad
virtiéndoles que de no hacerlo así serán debidamente 
sancionados sin más aviso.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1938.—Tercer Ano 
Triunfal.

El Gobernador civil 
y Delegado de Orden Público,

Francisco Planas de Tovar.

" SECCION TEROERA
Núm. 6.475.

Excma. Diputación Provincial de Zaragoza

Con esta fecha he dispuesto nombrar a D. Antonio 
Jiménez Viela Agente ejecutivo auxiliar del de esta 
Corporación, D. Enrique Marín.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Zaragoza, 9 de noviembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.—El Presidente, Miguel Allué Salvador.

SECCION QUINTA
Núm. 6.471.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza.

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento la modifica
ción o reforma parcial del proyecto aprobado para la 
urbanización de la zona de Miralbueno, esto es, en la 
porción de terreno correspondiente a la linca sita en 
la partida de la Romareda, de propiedad de D., Eloy 
Chóliz, juntamente con otros, se anuncia al publico 
que el expediente, eon sus planos y memoria, se halla 
de manifiesto en la Sección de Hacienda de este Ayun
tamiento (Negociado de Ensanche), por el termino de 
treinta días y en horas hábiles de oficina, durante cuyo 
plazo podrán hacerse por escrito, debidamente reinte
grado y dirigido a la Alcaldía-Presidencia, las reclama
ciones que se estimen pertinentes. _ 

Zaragoza, 11 de noviembre de 1938.— lercer Ano 
Triunfal.—El Alcalde-Presidente, Antonio I arenada. 
—Por acuerdo de S. E.: El Secretario general, Enri
que Ibáñez.

♦ * *
Núm. 6.472.

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento la reforma 
parcial del proyecto de la zona de ensanche de Mira- 
flores, se anuncia al público que el expediente corres
pondiente, con sus planos y memoria, se halla de mani
fiesto en la Sección de Fomento de la Secretaiia muni
cipal durante el plazo de treinta días y en las horas 
hábiles de oficina a partir del siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, durante los cuales se admitirán cuantas re
clamaciones escritas y documentos justificativos de las 
mismas se presenten relacionados con la mencionada 
reforma de la precitada zona de ensanche. ,

Lo que se hace saber para general conocimiento.
Zaragoza, 12 noviembre de 1938.-1 ercer Ano 

Triunfal -El Alcalde-Presidente, Antonio Parellada. 
-Por acuerdo de S. E.: El Secretario general, Enrique 
Ibáñez.
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Núm. 6.411.

Instituto Geográfico y Catastral de la provincia de Zaragoza.
1.a y 2.a brigadas de parcelación.

RELACION de términos municipales en que se provecta efectuar trabajos por la í“ y 2;rt brigadas 
de Catastro top^gráfico-parcelario durante la campaña de 1939 a 1940, con indicación del núme
ro de jornales, de prácticos, de peones y de caballerías que deberán facilitar los Ayuntamientos 
respectivos:

Número Duración JORNALES POR MES
TERMINOS MUNICIPALES de 

topógrafos.
probable de la 

campaña. Prácticos. Peones. Caballerías.

Primera brigada

Partido de Pina.

Pina...................................... - • • ' • • 2 8 40 120 20
1 *n rlpfp . . ...................... .. 1 8 20 60 10
La Almolda...................................... 2 8 40 120 20
Mnnpprillo........................................ 2 8 40 120 20

Partido de Cala layad.

Relmdnte......................................... 1 4 20 60 10
Tobed ......................................... 1 8 20 60 10
\7¡llalha íIp! Pprpiil.....................   . 1

1
8 20 60 10

V malva LILI 1 vivjii.......................................  •

Pnrrnv . . ........................................ 6 20 60 10
Arándip’íJ . . ........... ..................... 1 8 20 60 10
Nicrliplln ........................................ 1 8 20 60 10
Mesones............................................ 1 8 20 60 10
n iefpg . . ..................................... 1 8 20 60 10
• ............................................................

Partido de Belchite.

A . ........................................................ 1 8 20 60 10
IfHitín . . ................................... 1 8 20 60 10

1 8 20 60 10
Almonacid de la Cuba.................
Ramner dpi SÍ2I7 ............................

1
1

8
8

20
20

60
60

10
10

Partido de La Almunia.

Mnrata dp IfllÓH.............................. 1 2 20 60 10
IVlUldla u l  jaivn .••••••• * • • •

1 8 20 60 10urrea 11c jdiun................................ 601 8 20AifnonaLiu uc i« oici ... ............ ■.. fin 101 8 20riascncia ui jaiuu .................... 60 10Pi rriipritpltlC ....... . ...... 1 0 20
rigUCl UCldo .•••••••• • • 
RárhnlpQ ...................  . • ■ . • . • • • • » • • • 1 8 20 60 10
Ddl UV1VO • ...........................•••••••• ■ •

Randa llnr ............. ......................... 1 8 20 60 10

Partido de Caspe.

2 8 40 120 20

Segunda brigada

Partido de Cariñena.
Ondne ......................... 2 4 40 120 20
VUUUa • .................... ...........................

Muel................................................. 1 8 20 60 10

—— - ■ ■ - -. -



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 2409

TERMINOS MUNICIPALES
Número 

de 
topógrafos.

Duración 
probable de la 

campaña.

JORNALES POR MES _

Prácticos. Peones. Caballerías.

Mezalncha................... .................... I 8 20 60 10
Ap'iiilón ......................................... 1 8 20 60 10
I .onfares................... . ..................... 1

1
8 20 60 10

Tosos ......................................... 8 20 60 10
Villanneva de Huerva................... 1 8 20 60 10

Partido de Belchiie.

Puebla de Albortón.. .................... 2 8 40 120 20
Fuendetndns........... .. . ... ........... 1

1
8 20 60 10

Moneva. ................................... 8 20 60 10
1 ap’aia. ..................................... 1 8 20 60 10

Partido de La Almunia. . —

Alfamén........................................... 1 1 20 60 10
Rueda de latón.............................. 1 8 20 60 10
Fpila .......................... .. . .. 1 8 20 60 10
I .umniacme....................................... 1 8 20 60 10
1 a Muela ................................ 1 8 20 60 10
( abañas de Fhrn .......................... 1 8 20 60 10
Alcalá de Fbro ...........................   ■ 1 8 20 60 10

Partido de Calatayud.

Morés ...................................... 1 8 20 60 10
Viver c Ip 1íi Siprm............. ............ 1 8 20 60 10
Brea .............................. 1 8 20 60 10
Ultieca............................................... 1 8 20 60 10
(jofor .................................. 1 8 20 60 10

Jarque.............,................................
Tnrralha de Rihota........................

1
1

8
8

20
20

60
60

10
10

Zaragoza, 11 de noviembre de 1938 - Tercer Año Triunfal.—El Ingeniero-Jefe de la 1.a brigada, 
Mariano Bayo.—El Ingeniero-Jefe de la 2.a brigada, (ilegible).

" ' Ti!” S===BSS=SS^= ।
Núm. 6.474.

Jefatura del Servicio Nacional del Trigo.

Se hace saber a todos los interesados en con
cursar las plazas de Oficial-Calculador y Conta
ble que existen vacantes en este Servicio Nacio
nal que los exámenes para las citadas plazas 
tendrán lugar el próximo sábado, día 19 del co
rriente, en los locales de 1a Oficina de la Jefatura 
Provincial del S. N. T., sitos en esta capital en el 
Paseo de la Independencia, núm. 32, piso 3.°

Los exámenes para la plaza de Oficial-Calcula
dor tendrán lugar a las cuatro horas y treinta mi
nutos de la tarde del día citado, y los de la plaza 
de Contable a las seis horas y treinta minutos del 
mismo día. e.

Continúa el plazo de recepción de instancias 
solicitando la admisión al concurso hasta el día 15 
del actual inclusive, en que termina dicho plazo, 
de acuerdo con lo anteriormente anunciado.

Las condiciones para concurrir a dicho concur
so continúan expuestas al público en la Oficina 
antes citada.

Lo que se hace público para general conoci
miento, y especialmente por parte de los intere
sados. "

Por Dios. España y su Revolución Nacional- 
Sindicalista.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1938.—111 Año 
Triunfal.—El Jefe provincial, A. Navarro.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el iepartimien- 
to del ejercicio de 1938, se invita y requiere a 
todos los vecinos y ha-cendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
olazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el
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“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad del 
reparto.

6.434.—Montón
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1938; 
pudiendo presentar los vecinos contra aquellos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Expedientes de transferencias de crédito.
6.450. —Paracuellos de la Ribera

Lista cobraioria de edificios y solares.
6.385. —Villafranca de Ebro
6.435. —Villafeliche
6.454. —Trasobares
6.467. —Manchones

Lista cobratoria de urbana.
6.377. —Boquiñeni 
6.395. -Alboree
6.422. — Torralba de Ribota
6.437. —Lucena de jalón

Matricula industria!
6.348. —Arándiga
6.361. —Ruesca
6.366. —Herrera de los Navarros
6.377. —Boquiñeni
6.382. —Bujaraloz
6.393. —Fuentes de Ebro
6.415. -EI Frago
6.422. —Torralba de Ribota
6.437. —Lucena de Jalón
6.440. —Mequinenza
6.454. —Trasobares

Ordenanzas de exacciones.
6.346. —Quinto 

Ordenanza del repartimiento general de utilidades.

6.384.—Letux
Ordenanzas sobre diferentes conceptos.

6.344.—Farlete
Padrón de cédulas personales.

6.347. —Anento
6.362. —Farasdués
6.436. -Aldelmela

Padión de dificios y solares.
6.345. — Almochucl 
6.348. —Arándiga
6.361. —Ruesca
6.389 bis.—Chiprana
6.438. —Leciñena

Padrón de vehículos con motor mecánico.
6.377. —Boquiñeni
6.422. —Torralba de Ribota

Proyecto de presupuesto municipal ordinario.

0.347.-Anento
6.377. —Boquiñeni
6.435. -Villafeliche
6.451. -Villalba de Perejil 
6.454. - Trasobares

Presupuesto municipal ordinario.
6.348.—Arándiga
6.379.—Villalengua
6.384.—Letux
6.392.—Torrellas
6.394. —Alborge
6.418. - -Longares
6.420. —Viver de la Sierra 
6.423. —Cervera de la Cañada
6.433.—Daroca 
6.437. —Lucena de Jalón
6.439.—Sestrica

Proyecto de modificaciones al presupuesto munclpal
6.452.—Murero

Repartimiento de rústica y pecuaria.
6.348.—Arándiga
6.377.—Boquiñeni
6.422.—Torralba de Ribota
6.454.—Trasobares

Registro fiscal de edificios y solares.
6.385.—Villafranca de Ebro

Repartimiento de rústica y urbana
6.343.—Farlete

6.391.—Cimballa
Repartimiento de rústica.

6.389 bis.—Chiprana
Repartimiento de urbana.

6.415. —El Frago
* * *

MONEVA Núm. 6.448.
D. Jorge Lerín Gracia, Alcalde de esta villa de Moneva;

Hago saber: Que habiéndose ordenado por el señor 
Ingeniero-Jefe del Servicio Forestal la tercera subasta 
de los pastos de los montes que luego se dirán, bajo el 
tipo y condiciones que también se indican, se advierte 
que dicha subasta tendrá lugar en esta Casa Consisto
rial, bajo mi presidencia o la del Concejal en quien 
delegue, el día 21 de los corrientes, a las diez y media 
de su mañana

Dehesa Boalar: tipo en alza, 1.160 pesetas
Montes Blancos: tipo en alza, 1.296 pesetas.
El plazo de duración del contrato será el del año fo

restal.
Lo que se publica para general conocimiento y efec

tos consiguientes.
Moneva, 12 de noviembre de 1938.—Tercer Año 

Triunfal.-El Aldalde, Jorge Lerin.

sECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 6.426.

JUZGADO NUM. 3
D. Pablo de Pablo Mateos, Magistrado, Juez de ins

trucción del Juzgado número 3 de la ciudad de ¿ava- 
goza; , .. .
Hago saber: Que en el expediente de exacción de 

costas de la causa 550-1929 que se instruyó en el Juzga
do del antiguo distrito del Pilar y Secretaria suprimida 
de D. Juan Cruz Villuendas, que correspondió su cou- 
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tinuación a este Juzgado, he acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta por el valor total de tasa
ción el vehículo embargado al procesado en la misma 
Adolfo-Mariano Vecino Gil, cuya reseña es como si
gue:

Un automóvil marca «Chevrolet», matrícula HU-995, 
con motor número 3.572.717, de 10-16 HP., en buen 
estado. Tasado en 3.000 pesetas.

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado, se ha señalado el 
día 30 de los corrientes, a las once de la mañana, y 
para tomar parte en dicha subasta deberán los licita- 
dores consignar previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y exhibir su cédula personal, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos, pudiendo 
hacerse en calidad de ceder a un tercero, sin que sean 
admisibles las posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. El automóvil que se subasta, 
según consta de la diligencia de embargo, fué deposi
tado en poder de D. Francisco Floren Lozano, 
Coso 8, 3."

Dado en Zaragoza a nueve de noviembre de mil no
vecientos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal.—Pa
blo de Pablo Mateos.--El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 6.419.
LA ALMUNIA DE DOÑA GOD1NA

D. Antonio Bayona de la Corcuera, Juez de instrucción 
de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilida

des pecuniarias impuestas en causa contra Bernardo 
Laborda Pérez, sobre daños, bajo el núm. 48 de 1934, 
se sacan a la venta en pública subasta por primera vez 
y por el tipo de tasación los bienes que se describen 
a continuación, cuya subasta tendrá lugar en este Juz
gado el día 10 de diciembre próximo, a las once horas, 
previniéndose: que no hay títulos de propiedad de los 
inmuebles que se subastan y el proveerse de ellos será 
de cuenta del comprador; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes del precio 
por que se sacan a la venta, y que para tomar parte en 
la subasta habrá que depositar en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del referido precio y exhibir la cédula 
personal.

Bienes que se subastan:
Una casa-habitación sita en el pueblo de Mozota y 

su calle del Aire, señalada con el número 25, de tres 
pisos con el firme, de 60 metros cuadrados de super
ficie; lindante: por derecha entrando, con Mariano Val; 
izquierda, con la de Julio Gracia, y espalda, con cami
no. Tasada en 4.000 pesetas.

Dado en La Almunia a nueve de noviembre de mil 
novecientos treinta y ocho.--Tercer Año 1 riunfal.—An
tonio Bayona de la Corcuera.-Ante mi, Fausto Moya.

Núm. 6.441.
PINA DE EBRD

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez municipal 

en funciones de instrucción del partido en el sumario 
que se instruye con el número 6-1938, sobre lesiones, 
se cita por medio de la presente al lesionado Julio Te
jero Sanjuán, a fin de que sea reconocido facultativa
mente y dado de alta de las lesiones que padecía, asi 
como al padre del mismo, Manuel Tejero, a prestar 
oportuna declaración, los cuales deberán comparecer 
ante este juzgado dentro del término de cinco días. Al 
propio tiempo se les ofrece por la presente el procedi
miento con arreglo al artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, por ignorarse su actual paradero.

Pina de Ebro a doce de noviembre de mil novecien
tos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal.—El Secreta
rio, Francisco Bueno.

Juzgados municipales
Núm. 6.254.

JUZGADO NUM. 1
D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal del Juzgado 

número 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil que luego 

se dirá, recayó la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

«Sentencia; En Zaragoza a 4 de noviembre de 1938. 
Tercer Año Triunfal.

El Sr. D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal del 
Juzgado número 1 de esta ciudad; visto este juicio 
verbal instado por D. Samuel Aznar Ubide, mayor de 
edad, casado, cosechero, de esta vecindad, contra la 
herencia yacente de D. Vicente Tapia Tirado, vecino 
que fué de esta ciudad, sobre reclamación de pesetas.

Fallo: Que debo condenar y condeno en rebeldía 
a la herencia yacente de D. Vicente Tapia Tirado a 
que pague a D. Samuel Aznar Ubide la cantidad de 
setecientas pesetas, y con imposición a dicha herencia 
de las costas de este juicio.

Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.-Sabino Bea>. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a la parte demanda
da, expido el presente para su publicación en el Bo l e 
t ín Of ic ia l .

Dado en Zaragoza a cuatro de noviembre de mil 
novecientos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal.— 
Sabino Bea Castillo.-P. S. M.: El Secretario, Alberto 
Garnica.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 6.483.
La Harinera de Binéfar, S. A.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 
y 16 de los Estatutos por que se rige esta Sociedad se 
convoca a la Junta general ordinaria de señores accio
nistas, que han de ver y aprobar, en su caso, la memo
ria anual y balance de cuentas de pérdidas y ganancias 
correspondientes a los finados ejercicios 1936-37 y 
1937-38.

Dicha reunión tendrá lugar el día 29 de los corrientes 
a las doce de la mañana, en los locales de las oficinas, 
sitas en la plaza de Santa Engracia, numero 1, entre
suelo centro.

Una hora más tarde, y en caso de que no hubiera 
número suficiente de acciones para celebrar la reunión 
en primera convocatoria, se celebrará en segunda con
vocatoria. ■

De acuerdo con los artículos 18 y 19 de los Estatutos 
referidos, para tener derecho de asistencia a la Junta 
general es necesario disponer, cuando menos, de diez 
acciones, que deberán depositarse en la Caja de la So
ciedad con cuatro días de antelación a 1a fecha expre
sada, y durante este último plazo tendrán derecho los 
señores accionistas a examinar los documentos de 
contabilidad y administración de esta entidad.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.--Por el Consejo de Administración: El Secre
tario, José M. Franco de Espés.



2412 - BOLETIN OFICIAL

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

general, transcritas del BoletínNOTA. Las disposiciones de carácter 
porque ya van insertas en la Sección

Núm. 6.427.

Gobierno Civil de la provincia de Teruel

primera de este periódico oficial, lo q

En el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza 
correspondiente al día 8 del actual, número 258, se 
publica Decreto del Ministerio de Organización y 
Acción Sindical, reformando algunos artículos del 
Reglamento de la Ley de Accidentes del trabajo en 
la industria. ., .

Y para evitar duplicidad de publicación, se hace 
público por medio de la presente para general cono
cimiento. ‘ 

Teruel, 10 de noviembre de 1938.— 1 ercer Ano
Triunfal. .

El Gobernador civil,
Antonio Mola Fuertes.

Núm. 6.428.
El Excmo. Sr. Subsecretario de Industria y Comer

cio, me participa que, cumplimentando la disposición 
del Gobierno de fecha 24 de octubre último (Boletín 
Ojícial de l.° de noviembre) ha sido constituida la 
Comisión Interministerial del Alcohol. Por la citada 
Comisión se encomienda la inmovilización del alcohol 
y prohibición de su comercio y quedan sin efecto 
todas las requisas que se hubiesen realizado por las 
Autoridades, y que se abstengan en lo sucesivo de 
efectuar ninguna otra, y todas las peticiones que se 
hagan con relación a las industrias militares o militari
zadas las cursen a la Presidencia de la Comisión de 
referencia. ' . .

Lo que se hace público para general conocimiento.
Teruel, 10 de noviembre de 1938.—Tercer Año 

Triunfal.
El Gobernador civil,

Antonio Mola Fuertes

Núm. 6.465.
La Comandancia de Marina de Cádiz remite a este 

Gobierno Civil, para que se publique en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , la siguiente
Relación nominal de los inscritos marítimos perte
necientes al alistamiento de 1940 naturales de esa 
provincia'.
Ignacio Lázaro Rodríguez, hijo de Agustín y Merce

des, de Calaceite, nació el 22 de diciembre de 1920, 
marinero voluntario en 24 de junio de 1938.

San Fernando, 25 de octubre de 1938.- 1 ercer Año 
Triunfal.-El Ayudante de Marina, Manuel de Be
doya».

Lo que se hace público a fin de que por el Alcalde, 
del pueblo de su naturaleza sea excluido del alistamíen- 
o para el Ejército.

Teruel, 12 de noviembre de 1938.— Tercer Año 
Triunfal.

El Gobernador civil,
Antonio Mola Fuertes

Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
ne se advierte a todos los efectos legales.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en la Secretaria de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1938; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen convenientes:

Presupuesto municipal ordinario
6.239. —Valderrobres
6.191. —Foz-Calanda
6.193. —Valdeltormo
6.198. -Villar del Salz

Padrón de habitantes.
6.257. —Andorra

Padrón de rústica.
6.197. —Castelserás 
6.291. —Ródenas

Padrón de vehículos con motor mecánico.
6.111. —Ojos Negros
6.291, —Ródenas

Proyecto de modificaciones al presupuesto
5.851.—Torres de Albarracin
6.116. —Caudé
6.188. —La Puebla de Mijar
6.272. -Ráfales

♦ ♦ ♦
GRIEGOS Núm. 6.125.

El día que haga veinte a contar desde el siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia de Zaragoza, y si éste fuere festivo el 
inmediato siguiente, se celebrará en estas Casas Con
sistoriales la subasta de los aprovechamientos foresta
les que a continuación se expresan:

300 estéreos de leñas especies sabina y enebro, del 
monte núm. 21 del Catálogo denominado «Muela y Ca
lar».

Tasación, 300 pesetas. Depósito para tomar parte en 
la subasta, 15 pesetas. Gestión técnica, 81*75 pesetas. 
Su celebración a las doce horas.

441 pinos del monte núm. 21a del Catálogo deno
minado -Dehesa de la Mayor», situados en las parti- 
tidas «Reguero del Molinillo» y -Cabeza de Pedro 
Manzano», los que producirán 499*327 metros cúbicos 
de madera en rollo y con corteza y 748*980 estéreos 
de leña de copa.

Tasación, 20.222*73 pesetas. Depósito para tomar 
parte en la subasta, 1.011*13 pesetas. Gestión técnica, 
684*35 pesetas. Su celebración a las trece horas.

Los pliegos de condiciones generales y facultativas 
quedan de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta • 
miento. .

Los estados de cubicación se encuentran a disposi
ción de los licitadores para su examen en el Distrito 
Forestal de Teruel, domiciliado en Zaragoza.

Lo que se hace público por medio del presente para 
general conocimiento.

Griegos, 25 de octubre de 1938.-Tercer Año Triun
fal.—El Alcalde, Sotero Arauz.

IIP. HOGAR . PIGNA'i ELL1


